
Quito, 31 de marzo de 2017 

Señores 
ACCIONISTAS DE IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES 

RIGENCOSA S.A. GENCO 

Presente 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Estatuto Social así como en la Ley de Compañías pongo en 

su consideración el siguiente informe relacionado con el ejercicio económico del año 2016. 

1.- Como es de conocimiento de todos ustedes, a partir del mes de enero de 2015 se tomó la 

decisión de detener las operaciones de la Empresa temporalmente, razón por la que no se ha 

realizado ningún tipo de transacción. 

2.- A parte de lo mencionado en el párrafo anterior no se ha producido hecho extraordinario alguno 

que merezca ser conocido y analizado por la Junta General de Accionistas. 

 


